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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciud ad de México, a 25 ENE 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-5146-SPA-3807 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo desce ntra lizad o, emite la presente Resolución considerando [os siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los s¡guientes hechos: (. ..) Llevoron o su domicil¡o dos perros y cinco gotos (. . ./ los slete onimoles

comen de monero irregulor, no reciben otención veter¡nor¡o y tienen pulgos y sorno l. ..) [hechos que t¡enen Iugar
en calle Heliópotis, número 9, colonia Clavería, Alcaldía Azcapotzalcol (. ..).

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

reatizar acc¡ones para [a protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el cumpl¡miento de tales fines.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto 2 ejemplares caninos y 5 ejemplares
felinos ubicados en calle Heliópolis, número 9, colon¡a Clavería, Alcatdía Azcapotzalco.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, syfrimiento, poner en
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ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bl5 4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; asÍ

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo t5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Ent¡dad, diligencia durante ta cual no fue posible

establecer comunicación con algún hab¡tante del predio mot¡vo de denuncia; no obstante, se percibieron

ladridos de perros al ¡nter¡or del mismo.

En seguimiento al caso, se logró tener comunicación con la persona a cargo de los animates de compañía,

m¡sma que aportó evidencia fotográfica en donde se observa la presencia de 4 ejemplares felinos, los cuales se

describen a cont¡nuac¡ón:

1. Macho europeo domestico de aproximadamente 2 años de edad, el cual responde aI

nombre de "Sherkan".

2. Macho europeo domestico de aproximadamente 5 años de edad, el cual responde al
nombre de " M ushu".

3. Hembra europeo domestico de aproximadamente 2 años de edad, la cual responde al
nombre de "lsis".

4. Hembra europeo domest¡co de aproximadamente 3 años de edad, la cual responde al
nombre dé "Peresita".

. condición corporal y muscular. En todos los e.iemplares es ideal, de acuerdo a su especie y edad, toda
vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden palparse pero no se ven, [a

cintura se ve claramente y hay una f¡na capa de grasa en el pecho.
. Lugar de alojam¡ento. Los felinos se aprecian libres al interior del inmueble y disponen de los sillones

y las camas para su descanso.
. Atua y Alimento. Cuentan con un rec¡p¡ente de plástico con agua a libre disposición y la persona

encargada de su cuid ado indicó que les proporciona croquetas 3 veces al día.
. Comportam¡ento. Se aprec¡an con una postura relajada.
o Condición de salud. No presentan lesiones a simple vista.

Aunado a lo anterior, poster¡ormente se volvió a tener comun¡cación con la persona denunciada, quien
informó que con la finalidad de ev¡tar problemas dio en adopción a sus perros y a un ejemplar felino, con la

finalidad de mejorar su calidad de vida.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunciante, se le hizo de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pert¡nentes en la ¡nvestigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; sin embargo durante el procedimiento de investigac¡ón, no fueron proporcionados etementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar an¡mat.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, poi imposibilidad tegal, al
no constatar irregularidades en materia de bienestar animal.
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RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares can¡nos y 5 ejemplares felinos localizados en el
inmueble denunciado, esta Entidad identif¡có ún¡camente a 4 felinos que contaban con b¡enestar
animal en cuanto a condición corporal y muscular, alojam¡ento, alimento y agua brindada,
comportam¡ento y condición de salud.
La persona denunciada informó que dio en adopción a sus ejemplares caninos y a un gato, para que se

mejorara sus condic¡ones de bienestar.
En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos; s¡n embargo, durante el proced¡miento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
¡ncumplimiento a la normativ¡dad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibil¡tada legalmente para continuar con la ¡nvestigación

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos adm¡t¡dos para su investigación y

alestud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma

se emite en su contexto, independ ientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción

Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México.-----

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotuc¡ón a [a persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡entat, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éx¡co,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenam¡ento Territoriatde la Ciudad de México y 51 fracción XXli de su Reglamento ------.-
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